
Guayaquil, Enera 15 de 2003 

INFORME DE COMISARIO 

Señores: 

Miembros de la Junta General de Accionistas de 
INTACO ECUADOR $.A. 

1. He revisado el Balance General de la Compañía INTACO ECUADOR 
S.A. al 31 de Diciembre de 2002 y el correspondiente Estado de 

Resultados por el periodo terminado en esta fecha. Los Estados 
Financieros son responsabilidad de la Administración de la Compañía, 
mi racrrmantulidard no expresar una onoirmión sobre dicho 105 Estados 
AAN AIR ARANA O IIS Mia UA 

Financieros v. sobre el cumplimiento por parte de la Administración de 
las normas legales, estatutarias y reglamentarias de la Junta General, 
v las recomendaciones yv autorizaciones del Directorio. 

. El examen se realizó a bases de pruebas. de la evidencia que 
soportan las cantidades y revelaciones presentadas en los Estados 
Financieros, incluye también la revisión de la aolicación de los 
principios contables de general aceptación, así como una revelación 
Je la presentación general de las Estados Financieros. Considerando 
que este análisis provee una base razonable para expresar una 

opinión. 2 9 Apr 2nn2 

3. En mi SA los Estados Financieros de la Comnañía INTACO    
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reci tado de eus aneraciones que al 91 de Dis Ññ 

am 17 Adabel 2d EN e sel sxplican dela ladamente an el estado de Peral 

generalmente aceptados en el Ecuador. Igual 
de la Compañía ha dado cumplimiento 2 

estatutarias y reglamentarias, así como las resoluciones de la Junta 
Corera y del Directorio.



Así mismo informa que, los procedimientos de control intemo aplicados a 
la Compañía INTACO ECUADOR $.A., son los adecuados. 

Finalmente he dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 321 de la Ley 
de Compañías vigente. Y considero que el desenvolvimiento de la 

Compañía a esta fecha esta ajustada a las normas de una buena 
administración. 

De requerir los Señores Accionistas información adicional, estaré 

dispuesto a proporcionarlo. 

Atentamente, 

e Html 
A. Marcos Taranto Chang. 
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